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1) 6 MIÉRCOLES, 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2.000 Y JUDICI AL 
  

yereral que er ue Ue ULILDTE 0el ano en 

curso desde las catorce hasta las diecio- 

cho horas, en la Secretaría de esta Judi- 
catura, se devará a cabo el remate del st- 

guiente bien inmueble" 
JUICIO. EJECUTIVO N? 103-99-RM- 

UBICACION 
El inmueble motivo de la presente dihgen- 

cia se encuentra ubicado en la Avenida 
Seis de Diciembre N45-436 y calle Los 

Guarumos, Sector El Inca, Parroquia 

Chaupicruz, Cantón Quito, Provmaia de 

LINDEROS PARTICULARES 

E! inmueble motivo de la presente diligen- 
cia tiene los siguientes linderos actuales* 
NORTE Propiedad de la Señora Blanca 

de Andrade en una extensión de doce 
metros (12,0 m) 

SUR Con ingreso particular propto del te- 
Freno en una extensión de doce metros 
(12.0 m) 
ESTE Con propiedad del Señor Angel 
Tupiza en una extension de diecinueve 
metros setenta centímetros (19,70 m). 

OESTE Con propiedad del Señor Angel 

Silva en una extensión de diecinueve me- 
tros setenta centimetros (19,70 m) 

Con una superficie de Doscientos treimta y 
Sers metros cuadrados, cuatro decimetros 
cuadrados (236,4 m2) , sup 
responde al 8 05% de derechos y accio- 

nes fincados sobre un terreno con una su- 

perficie total de Dos mil Novecientos se- 
senta y sers metros cuadrados con los si- 

guientes inderos generales: 
NORTE Con propiedad de Georgina 

Gonzalez y terreno de los herederos de 

Aurelo Andrade en una extensión de 
ciento cuarenta y ocho metros encuenta y 

cinco centimetros 
SUR Con promedad de .luan Pillalazo e 
Iglesta de tos Mormones en una extension 

de ciento cuarenta y cinco metros 

ESTE Con calle pública Las Mayas en 
una extension de diecinueve metros cin- 

Cuenta y cinco centimetros. 
OESTE Con la Avenida Ses de Diciam- 

bre 
SA O TERISTICAS DE LA PROPIE- 

DAD 

La propiedad motivo de la presente dili- 

construcción 

Es un terreno intenor de forma regular y 

topografía plana, se encuentra delrnitado 

por cerramiento vecino y cercas de palos 
y alambres, el acceso a este predio se lo 

realiza a traves de puerta metálica exterior 

en la avemda ses de Diciembre y de ahí 
por ingreso particular propta, parte de es- 

te actualmente se encuenta sembrado 
ehocios 

CONSTRUCCION: 

Puesta pilnpal de madera panolada y la 

Esenomente fa construcción se encuen- 
tra enlucida y pintada, además cuenta con 
lavandería extenor. 

AVALUO 
DETALLE 

TERRENO 

CONSTRUCCION 

y. 

ma 
m2 

AREA 

2364 

430 
P. UNITARIO 

500.000 

1'800.000 
P. TOTAL 

+48200.000 
77400 000 
TOTAL 0 ena nan 

hay un sello 

pv/6041 

  

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE APROBACION DE 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD CIVIL Y 
COMERCIAL PARAFERMALIA SC C 
At publico en general se le hace conocer 

de la aprobación de la constitución de So- 
ciedad Civil y Mercanhl PARAFERNALIA 

S.CC creada por escntura publica otor- 
gada ante el Notario Pnmero del Cantón 

Quito el 12 de junio del 2000 y que tiene 
las siguientes caracteristicas 

NOMBRE DE LOS SOCIOS Las señoras 
Gina Viltacis Chávez y María Claudia Ote- 

FINES Y OBJETIVOS: Imparnr talleres di- 
ngidos a toda cíase de personas que es- 
tén interesadas en dedicar tempo a los 

estudos artísticos en general, (artes plás- 

ticas, música, hiteratura, impresión foto- 
grafía, etc.) Impartr talleres como la ense- 

fianzas de idiomas, otros oficios como 
carpintería. plomería electricidad, con el 

personal debidamente capacitado. 

DOMICILIO Sera la ciudad de Quito y po- 
drá tener lugar de 

tra patna y en el exterior 
CAPITAL SOCIAL El capital de la Socte- 

dad Cmil y Comercial PARAFERNALIA 
SCC es de CINCO MILLONES DE SU- 

CRES que los asociados aportan en su 

ADMINISTRACION Por dectsión de las 

copias la señora Maria Claudia Otero Mal- 

donado, sera Gerente General de la So- 
ciedad Cral y Comercial y Gina Villacis 
Chávez será la Presidente 
EXTRACTO DE PETICION 

MARIA CLAUDIA OTERO MALDONADO 

én mi calidad de Gerente General y Re- 

presentante Legal de la Sociedad Civil y 
Comercial PARAFERNALIA SCC com 

pareoe y dice: 
Que el 12 de junio del 2000, en la Notaría 
Primera del Canton Quito, se ta 

compañia denominada Sociedad Civil y 
Comercial Parafemalia S.C C. cuyas fina- 

lidades se encuentran ciaramente esta- 
blecidas en la esentura de constitución, 

porto que solicita se dicte sentencia apro- 
bado la constitución de la Sociedad Cl y 
Comercial PARAFERNALIA S.C.C 
Trámite. Especial 

Cuantía La fia en CINCO MILLONES 
DE SUCRES. 

Noli recibirá en el casillero judi- 
cial N* 259 

PROVIDENCIA: JUZGADO CUARTO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 04 de 
septiembre 2000.- Las 17h00.- VISTOS: 

de de 
vil y Comercial “PARAFERNALIA ARTES 

Y OFICIOS S.C.C* otorgado ante el No- 

tano Pnmero del Cantón Quito, Dr. Jorge 

Machado Cevallos, el 12 de junio del 

circulación 

que se editan en ésta cludad de Quito.- 

Téngase en cuenta la casilla judicial seña- 

lada.- Agréguese la documentación 
- Notifiquese. f) Dr. Patricio 

1 IRIS Laa ua, que ru 
socios han pagado en su totalidad.- La ad- 

mistración de la Hevará a ca- 
be por la Junta Gener -Hl 

rente tendra la repre: legal de 

socedad.- JUZGADO UMFO DE LO o 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 29 de 

del 2000 .- VISTOS, EN mi cal 
dad de Jue esta judicatura, avo- 
CO CONOCI, la presente causa.- La 

peticion que 2 Je es clara, completa y 
reune los € ¿quisilos de ley, por lo 

que se la ací, .. a tramite En lo pnnempal, 
publiquese por una sola vez el extracto de 

la Consttución de la E Ju Om y Co- 

mercial denominada 

NES, para los fines leg. Siguientes, 
Agreguese la documentación “adjunta 
Téngase en cuenta el casillero judicial de- 
signado por el petionano - Hecho que 

sea se resolverá lo pertinente Notifíquese 
f) Dr. Alberto Palacios D. Juez Lo que co- 

munico para los fines de ley Certfico 
Lodo. Rodngo Aulesta Egas 
SECRETARIO 

Hay un sello 

r/2009388/A. 

o, 1 quien € en vda lué el Sr. JULIO 
ISAAC ESPINOSA PINEDA, realzada 

mediante escntura pública en la Notaría 

Novena del cantón Quito del Dr. Gustavo 

Flores Uzcátegul, el día 12 de septiembre 
de 1996 

ACTOR: Sr. Ramiro Espinosa Tobar y 
otros 

JUICIO Partición z » 
TRAMITE, E 

CUANTIA 172 813 849 

DOMICILIO Casillero judicial N? 264 del 
Dr Carlos Echeverría 

PROVIDENCIA. 

JUZGADO VIGESIMO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- Quito, 29 de agosto del 2000.- Las 
8h15.- VISTOS: Avoco conocimiento de la 

presente causa en virtud del sorteo co- 
rrespondiente.- En lo principal la demanda 

que antecede es clara y reune los requr 
sitos de ley- En consecuencia dése a la 

misma el trámite establecido en el Art 
1360 y siguientes del Cadigo Civil - Un ex- 

tracto de la escritura de partición celebra- 
da en la Notana Novena del cantón Quito, 

que se acompaña publíquese por la pren- 

  

  

  

lero pal [para sus nohhicaciones poste- con carrera publica; ORIENTE, con pro- néncia antenor, 63 Caro, preciso y reune 
nores.- PEN 
SRA, ón ACEVALLOS GUERRA 

SECRETAR educ] 

no REPUBLICA DEL ECUADOR 
A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

R.de; ) 
JUZGADO DECIMO SEGUN: j j 

ANCHA EXTRACTO 
Al señor Luns Gerardo Sandoval son 
EXTRACTO DE LA DEMANDA ioouao / 

JUICIO. APREHENSION N* 225-98-CH 
ACTOR: DR. VICTOR HUMBERTO Ai- 

VAREZ RUIZ, PROCURADOR JUDICIAL 
DEL BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 

DEMANDADO. LUIS GERARDO SAN- 
DOVAL 

CUANTÍA: TREINTA Y DOS MIL SETE- 

CIENTOS TREINTA Y UN DOLARES 
TRAMITE. ESPECIAL 

OBUEFO: APREHENSION DE VEHICULO 

DEFENSOR: DR FABIAN SUAREZ 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

RESOLUCION N? SB-INSEF-2000-0731 

PEDRO DELGADO CAMPAÑA 

INTENDENTE DE SUPERVISION DE 
ENTIDADES FINANCIERAS 

CONSIDERANDO: 

www.lahora.com.ec 

  

  

QUE mediante oficio ingresado a esta Superintendencia el 12 de julio del 
2000, la abogada Adriana Ulloa Rodríguez, en su calidad de Secretaria 
General del BANCO COFIEC C.A., ha remitido la documentación necesa- 
ría para la calificación de idoneidad del señor Eduardo Olaya Esteffan, pa- 
ra que desempeñe las funciones de Presidente Ejecutivo de la referida en- 
tidad bancaria; 

QUE se ha emitido el informe favorable respectivo sobre el cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del Título 111, Súbtítulo |, Sección | de 
la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y de la 
Junta Bancaria; y, 

EN ejercicio de sus tunciones, de conformidad con la resolución No. 99- 
4324-ADM de 9 de diciembre de 1999 y de la ratificación de las delegacio- 
nes de atribuciones otorgada mediante resolución No. ADM-2000-4733 de 
28 de abril del 2000, 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- CALIFICAR la idoneidad del señor Eduardo Olaya 
Esteffan, para que desempeñe las funciones de Presidente Ejecutivo del 
BANCO COFIEC C.A. 

COMINIQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, Dis- 
trito Metropolitano, a los dieciocho días del mes de agosto del año dos mil 

Pedro Delgado Campaña 
INTENDENTE NACIONAL DE SUPERVISION DE ENTIDADES     

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN 
DE LA COMPAÑIA NACIONAL DE TRENZADOS S.A. CONATREN 

POR LA DE NACIONAL DE TRENZADOS ECUADOR S.A. 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- La compañía NACIONAL DE TRENZADOS S.A. 
CONATREN, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 4 de noviembre de 
1996, aprobada mediante Resolución No. 3115 de 15 de noviembre de 
1996, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Qui- 
to el 21 de noviembre de 1996. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 
denominación de la compañía NACIONAL DE TRENZADOS S.A. CONA- 
TREN por la de NACIONAL DE TRENZADOS ECUADOR S.A. y reforma 
de estatutos otorgada el 7 de agosto del 2000, ante el Notario Décimo Se- 
gundo del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 00.Q.1J,2434 de 
31 AGO. 2000 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 
tes mencionada, el señor ingeniero Carlos Mario Gallego Betancur, en su 
calidad de Gerente General, de estado civil casado, de nacionalidad co- 
lombiana y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLI- 
CACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
00.Q.1J.2434 de 31 AGO. 2000 aprobó el cambio de denominación de la 
compañía NACIONAL DE TRENZADOS S.A. CONATREN por la de NA- 
CIONAL DE TRENZADOS ECUADOR S.A la reforma de estatutos y or- 
denó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres 
días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el 
Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de Compañías, publicada en el 
Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre de 1999 y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de denominación de la compañía NACIONAL DE TRENZADOS 
S.A. CONATREN por la de NACIONAL DE TRENZADOS ECUADOR 
S.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su ins- 
cripción puedan presentar su petición ante uno de los jueces de lo Civil 
del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados 
desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pon- 
gan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. 

El Juez que reciba la oposición o el accionante notificará o comunicará 
según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos días si- 
guientes, a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposi- 
ción y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere 
notificada esta Institución en ta forma antes indicada, se procederá a la 
inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y 

   


